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n América Latina y el Caribe la educación
supe-rior se desenvuelve en un contexto
social cruzado por un creciente proceso

EDITORIAL

E Tenemos la responsabilidad de realizar una re-
flexión profunda sobre esta problemática que afecta a
las instituciones educativas, para dar centralidad a
los procesos de cooperación y colaboración univer-
sitarias en el área, promoviendo políticas y acciones que
se materialicen en inversión enérgica y eficaz en ca-
pital humano.    sigueç

Somos conscientes que en los tiempos actuales
este esfuerzo no puede tener éxito si no traspa-
samos nuestros ámbitos locales y se concreten mar-
cos de colabo-ración y cooperación que nos permi-
tan arribar a la articulación de las redes universita-
rias nacio-nales y regionales de América Latina y
el Caribe, con el fin de avanzar hacia un modelo de
desarrollo orientado a la equidad, el bienestar y la
sustentabilidad de la vida en América Latina.

Es dentro de este marco de acción que estamos
convocando a la construcción de la instancia
articuladora de las redes universitarias nacionales
y regionales de América Latina y el Caribe. Para
tal efecto nuestras instituciones afiliadas sesionarán
en la Ciudad  de México, el día 21 de junio de 2005
para aprobar en lo particular las modificaciones a
nuestra estructura orgánica, para alcanzar tal fin.

Con ello estaremos mejor posicionados para re-
lacionarnos con el mundo universitario y avanzar en
la solución de nuestros problemas comunes en co-

de mar-ginación, pobreza y desigualdad, enmarcado,
paradójicamente, en etapas de transición y consoli-
dación de la democracia, inmer-sas en los actuales
procesos de globalización y de creación de nuevas
tecnologías de la información y comunicación, así
como de manera particular, en aquellos procesos
llamados de internacionalización de los servicios
educativos, que agudizan las diferencias en mate-
ria de educación superior, no sólo respecto del
ámbito internacional, sino también a nivel regional
y  nacional.

En fechas recientes se han venido conforman-
do redes universitarias nacionales y regio-nales que
constituyen esfuerzos significativos por mejorar la
ca-lidad y el acceso a la educación superior para
contribuir al desa-rrollo de la región y lograr una
identidad propia, estimulando modelos de colabo-
ración y movilidad semejantes a los que operan en
la Unión Europea.

A pesar de que la educación superior se consi-
deraba un factor estratégico para impulsar el desa-
rrollo social y económico de nuestras naciones, la ma-
yoría de las políticas nacionales actuales no favore-
cen su funcionamiento adecuado, ni se observa un
incremento sustantivo de la inversión en ciencia y
tecnología.

operación con las otras latitudes del mundo.
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CONVOCATORIA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO
DE LA RED DE RECTORES DE MACROUNIVERSIDADES PÚBLICAS

DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Por acuerdo de la Segunda Asamblea General de Rectores de la Red de Macrouniversidades Públicas de
América Latina y el Caribe, celebrada los días 8 y 9 de octubre de 2004 en la ciudad de San José, Costa Rica,
se resolvió convocar a la Segunda Reunión del Consejo Ejecutivo de Red de Rectores de Macrouniversidades
Públicas de América Latina y el Caribe, bajo el auspicio de la UNAM y en el marco de la Asamblea Extraor-
dinaria de la Unión de Universidades de América Latina, UDUAL, a celebrarse el 20 de junio de 2005, con
los objetivos de:
1. Aprobar la puesta en marcha del Programa de Movilidad Universitaria en el Posgrado y la aplicación de los
mecanismos que deberán seguirse para poner en operación los convenios bilaterales y multilaterales.
2. Presentar el resolutivo del Programa de Cooperación Regional en investigación Científica y Tecnológica de
la reunión celebrada los días 11 y 12 de marzo en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, bajo el auspicio de la
Universidad Autónoma de Sinaloa.
3. Presentar la propuesta de operación del Programa Multimedia de Preservación del Patri-monio Histórico,
Cultural y Natural de las Macro-universidades Públicas de América Latina y el Caribe.

4. Analizar la situación actual de la universidad Públi-
ca en América Latina y el Caribe, valorar las iniciati-
vas de constitución de una Red de Redes y orientar
la discusión sobre la relación de los espacios comu-
nes de América Latina y el Caribe y de la Unión Eu-
ropea.
5. Acordar la sede y el contenido de la Tercera
Asamblea General de Rectores de la Red a cele-
brarse el mes de marzo de 2006.
La Coordinación General de la Red ha formu-lado
los documentos base que les serán proporciona-
dos a los participantes para su discusión.
Los participantes deberán cubrir sus gastos de
transportación aérea a la Ciudad de México, la
Universidad Nacional Autónoma de México se
encargará de los gastos de estancia (transporte in-
terno, hospedaje y comidas).

Para mayores informes:
www.redmacro.unam.mx

http://www.redmacro.unam.mx
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Resultados de las Asambleas
General Ordinaria y

Extraordinaria
de la UDUAL

El pasado mes de noviembre se celebró en la
Ciudad de La Habana, Cuba, la Décimoquinta
Asamblea General Ordinaria de la Unión, en ella
se realizaron actividades académicas relativas a
la situación de la educación superior en América
Latina y el Caribe. Destacó la conferencia magis-
tral “La universidad latinoamericana del siglo XXI”
que presentó el doctor Juan Ramón de la Fuen-
te Ramírez, rector de la Universidad Nacional
Autónoma de México.

En esa sesión fue elegido el nuevo consejo
ejecutivo de nuestra organización, siendo electo
como presidente el doctor Juan Vela Valdés, rec-
tor de la Universidad de la Habana, Cuba, y el
nuevo secretario general, licenciado Rafael Cor-
dera Campos.

Por otra parte, el día 26 de noviembre tuvo
lugar la Tercera Asamblea Extraordinaria de la
UDUAL, en la que se analizó la propuesta de
modificación a los reglamentos y estructura de la
Unión, que tiene como objetivos permitir la in-
corporación de las universidades anglófonas y
francófonas del Caribe e incorporarlas a las re-
des universitarias nacionales y subregionales
como miembros con pleno derecho de la Unión.
Estas propuestas responden a la reconfiguración
contemporánea de las instituciones de educación
superior en el subcontinente.

Por otro lado, se propuso ampliar las vice-
presidencias regionales de cuatro a seis para im-
pulsar una mayor participación y activismo de las
mismas en la vida de la UDUAL.

Después de amplias deliberaciones, la
asamblea extraordinaria decidió aprobar, en lo

general, dichas propuestas y se nombró una co-
misión de diez miembros de la Unión para que
de manera conjunta con la Secretaría General
presenten, en el mes de junio en la Ciudad de
México, una propuesta detallada de dichos ajus-
tes dentro de la Cuarta Asamblea Extraordina-
ria de la UDUAL.

Para tal fin la Secretaría General de la Unión
recibió el apoyo técnico-jurídico por parte de la
oficina del Abogado General de la UNAM, y se
ha estado elaborando un documento con pro-
puestas específicas a los estatutos de la Unión,
que se enviará a los miembros del consejo eje-
cutivo y a la comisión nombrada en la Tercera
Asamblea Extraordinaria. Una vez recabadas sus
observaciones se remitirá por correo electróni-
co a todas nuestras afiliadas para conocer sus
observaciones al respecto y, posteriormente, in-
corporarlas de manera organizada en el docu-
mento que se llevará para su análisis y discusión
en la Cuarta Asamblea Extraordinaria.

El rector de la UNAM, doctor Juan Ramón
de la Fuente, extendió una invitación a todos los
rectores presentes para que asistan, del 20 al 24
de junio de este año, al “Encuentro Internacio-
nal de Educación Superior UNAM-2005”, que
se organiza de manera coordinada con Virtual
Educa 2005 para llevarse a cabo en las instala-
ciones del Palacio de Minería de la UNAM, ubi-
cado en el Centro Histórico de la Ciudad de
México.

Dicha reunión agrupará actividades de alta
trascendencia académica y organizativa para la
UDUAL y otros organismos afines.
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Encuentro Internacional
de Educación Superior

UNAM 2005

virtual educa 2005

El Consejo Ejecutivo de la UDUAL celebrará
su LXIX Reunión Ordinaria de Trabajo en la
que, entre otros asuntos, se presentará una
propuesta de plan trienal de trabajo y se dis-
cutirá lo relativo a los cambios en la normati-
va institucional.

El día 21 de junio la UDUAL realizará su
Cuarta Asamblea Extraordinaria con un único
punto, el relativo a la aprobación de sus re-
glamentos y estructura.

Ese mismo día se realizará una recepción
de bienvenida a los asistentes a Virtual Educa
2005 y al área internacional de exposición
sobre herramientas y desarrollo para la edu-
cación a distancia en Iberoa-mérica.

El miércoles 22 de junio se invitará a los se-
ñores rectores a la inauguración oficial del
evento y como primera actividad académica
se presentará la conferencia magistral “La Uni-
versidad del Siglo XXI: perspectivas para la con-
vergencia”, dictada por el rector anfitrión,
doctor Juan Ramón de la Fuente.

Este mismo día celebraremos la Cuarta Con-
ferencia Iberoamericana de Rectores. En ella
será analizado, por un grupo estimado en más
de 200 rectores iberoamericanos, el papel que
desempeñan las tecnologías de la información
y la comunicación para lograr articular estas
instituciones; una revisión de las oportunida-

des educativas y becas para impulsar la movi-
lidad académica iberoamericana y, finalmen-
te, el lugar que ocupan los mecanismos de
aseguramiento de la calidad en la oferta edu-
cativa internacional o transfronteriza.

Al final de esta sesión se presentará la De-
claración de México que buscará identificar un
programa de acciones para construir un espa-
cio común de la educación superior iberoame-
ricana, que impulse la articulación de los es-
fuerzos por parte de las redes nacionales,
subregionales y regionales en América Latina
para apoyar la cooperación horizontal y la in-
vestigación, entre otros tópicos.

Los días 23 y 24 de junio continuarán las
sesiones académicas de Virtual Educa 2005 en
las que se analizarán los avances y limitaciones
de la educación a distancia en Iberoamérica.
Como temas centrales destacan el análisis de
cuáles son los desafíos de los sistemas de
educación superior en la sociedad del conoci-
miento, los modelos de gestión, los nuevos pa-
peles del profesor universitario y los dilemas
de la acreditación, y el reconocimiento de tí-
tulos y grados.

Por la importancia de esta reunión, nos com-
placerá que todos los rectores de nuestras afi-
liadas y de otras instituciones de educación
superior nos puedan acompañar en esta con-
ferencia. Le invitamos a que visite la página
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de Internet www.virtual2005.org donde en-
contrará la información detallada de este
evento.

Estamos seguros que la renovación que
está proponiendo la UDUAL le permitirá res-
ponder de mejor manera a los desafíos que
plantea la educación superior de nuestros
días; servirá para establecer mecanismos de
cooperación ordenados y eficientes con enti-
dades como la Unión Europea y fortalecerá su
papel como portavoz de las universidades de
América Latina y el Caribe ante los diversos
organismos internacionales de nivel mundial.

Por todo ello, reiteramos cordialmente la
invitación a que asista a estos eventos que han
sido diseñados para permitir un óptimo bene-
ficio académico e institucional en un lapso de
tiempo compactado que busca respetar las
agendas de trabajo, permanentemente satu-
radas, de los señores rectores.

Si usted no ha recibido una invitación para
este evento y es de su interés participar, le su-
gerimos contactar al maestro Jorge Peralta
Alvarez, Coordinador Académico de la
UDUAL, al siguiente correo electrónico:
jorgep@servidor.unam.mx

http://www.virtual2005.org
mailto:jorgep@servidor.unam.mx
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La Unión de Universidades de América Latina, con el objetivo primordial de impulsar y apoyar la
investigación en Latinoamérica, convoca a los miembros de sus universidades e instituciones afilia-
das a participar en el Premio UDUAL de Apoyo a la Investigación 2005. Este premio tiene como
propósito vincular la investigación científica y humanística con el desarrollo de los países latinoame-
ricanos y destacar la responsabilidad de la educación superior en este proceso.

Este año se otorgarán tres premios, cada uno tendrá un monto de U.S. 7,500 (siete mil quinientos
dólares).

1. Los temas que abordarán los proyectos de
investigación son:
A) Ciencia y tecnología
Temas:
• Tecnología y desarrollo agrícola en América
Latina. Aportaciones de la universidad.
• El papel de la educación en la reducción de
riesgos en desastres naturales.

B) Ciencias sociales y humanidades
Temas:
• Universidad, democracia y formación de ciu-
dadanos en América Latina.
• La educación superior y la reducción de la
pobreza. Propuestas de la universidad latinoa-
mericana.

C) Educación superior
Temas:
• Desarrollo de indicadores significativos de ca-
lidad en la educación virtual.
• La educación superior latinoamericana orien-
tada al desarrollo económico, social y cultural
de su población.

Bases

2. El premio se otorgará a un solo proyecto de
investigación por categoría, mismo que califica-
rá un jurado integrado por especialistas.

3. El premio consistirá en un apoyo financiero
de 7,500 dólares que se entregarán en dos par-
tes: la primera al inicio de la investigación y la
segunda cuando se entregue el trabajo totalmen-
te concluido.

4. Como el propósito del Premio UDUAL es
estimular la investigación, si ésta no se concluye
en los plazos establecidos, el premiado tendrá
que devolver la parte inicial del premio.

5. Podrán participar todos aquellos académicos
que presten sus servicios en cualquier institución
de educación superior afiliada a la Unión de Uni-
versidades de América Latina, siempre y cuando
dicha institución se encuentre al corriente en el
pago de sus cuotas a la UDUAL.
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6. Los proyectos de investigación a desarrollar
podrán elaborarse en forma individual o co-
lectiva.

7. No se aceptarán proyectos que se hayan pre-
sentado como tesis.

8. La UDUAL se reserva el derecho de publicar
la investigación del ganador en cada una de las
categorías.

9. El jurado podrá declarar desierto el pre-
mio, si considera que los proyectos presen-
tados no reúnen los requisitos de calidad ne-
cesarios.

10. La decisión del jurado será inapelable.

11. Cualquier situación no prevista en la pre-
sente convocatoria será resuelta por el jura-
do calificador.

Requisitos

1. El proyecto se podrá presentar en español,
portugués o francés y deberá ajustarse a los
lineamientos de la "Guía para la Presentación de
Proyectos de Investigación", disponible en la Pá-
gina de Internet de la UDUAL, cuya dirección
es: http://www.udual.org o bien, solicitándola a
la Secretaría General de la misma.
2. Al proyecto deberán anexarse: curriculum vi-
tae del concursante o concursantes, una carta
del decano o director de la entidad donde el aca-
démico o académicos laboren, además de una
carta de compromiso donde quede establecido
el cabal cumplimiento con el plan de trabajo pro-
puesto (formatos para estos documentos tam-
bién se encuentran en la página web de la
UDUAL).
3. Los aspirantes deberán enviar el proyecto y
demás documentos requeridos en la presente
convocatoria, a la Secretaría General de la
UDUAL, por cualquiera de los siguientes medios:
• Correo electrónico: udual@servidor.unam.mx
Los envíos electrónicos deberán contener las
firmas que se solicitan, digitalmente incorpora-
das; de no ser esto posible, será necesario en-
viar las cartas impresas con las firmas co-
rrespondientes por medio de mensajería espe-
cializada.
• Mensajería especializada, incluyendo el pro-
yecto y demás documentos, en disquete o en
disco compacto, dirigidos a:

Lic. Rafael Cordera Campos
Secretario General de la

Unión de Universidades de América Latina
Circuito Norponiente del Estadio Olímpico de
Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán

C.P. 04510 México, D.F.
Correo Electrónico:

udual@servidor.unam.mx
Teléfonos: (52 55) 56-22-00-91 y 56-22-00-92

Fax: (52 55) 56-16-14-14 y 56-16-23-83
4. El plazo para recibir los proyectos, correrá
desde la publicación de la presente convoca-
toria, hasta el 3 de junio de 2005. Este plazo
es improrrogable.
5. El fallo del jurado se hará público la última
semana de octubre de 2005 en la página de
Internet de la Unión. Los resultados también
se publicarán en la Gaceta UDUAL, el Bole-
tín UDUAL y la Revista Universidades.
6. El ganador o ganadores estarán obligados
a presentar a la Secretaría General de la
UDUAL, la primera parte de la investigación
en un plazo no mayor a los seis meses des-
pués de hacerse acreedor(es) al premio y, a
más tardar, en los siguientes seis meses, el
trabajo concluido.
7. Los ganadores se comprometen a desarro-
llar su investigación en forma óptima, lo cual
implica la entrega de un trabajo de calidad,
análisis y seriedad académica, para así cum-
plir con el objetivo del presente premio.

http://www.udual.org
mailto:udual@servidor.unam.mx
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A la mejor investigación sobre educación superior
en América Latina 2004-2005

La Unión de Universidades de América Latina, con el objetivo permanente de impulsar la investiga-
ción latinoamericana y contribuir a la vinculación de la investigación científica y humanística con el
desarrollo de los países de la región, convoca al Premio Andrés Bello a la mejor investigación concluida
sobre educación superior en América Latina.
Este premio lleva el nombre del escritor venezolano Andrés Bello como un homenaje al intenso traba-
jo que realizó para mejorar la educación y, por ende, el desarrollo de los países latinoamericanos.

Andrés Bello (1781 - 1865)
Nació en Caracas, Venezuela. Fue escritor, político, jurisconsulto, filólogo y poeta. En 1810 fue auxi-
liar de Simón Bolívar en Londres. En 1843 pronunció el discurso inaugural de la Universidad Chilena, de
la cual fue rector. Trabajó intensamente a favor de la educación superior en América Latina y redactó
el Código Civil de Chile en 1855. Escribió varias obras notables como La Filosofía del Entendimiento,
Principios de Derecho Internacional, y la famosa Gramática Castellana. Su poesía contribuyó a la creación
de un nuevo género poético.

BASES

1. En el campo de la educación superior, los te-
mas en los que podrán participar las investigacio-
nes realizadas son:
• Desarrollo de indicadores significativos de cali-
dad para la internacionalización de la universidad
latinoamericana.
• Experiencias de evaluación y acreditación de
programas de educación a distancia.
• Estrategias para mejorar la calidad de vida y el
desarrollo económico y social de la población. El
papel de la universidad latinoamericana.

2. El premio se otorgará a una sola investigación,
la cual será calificada por un jurado integrado por
especialistas.

3. El premio consistirá en un apoyo financiero de
USD 5,000.00 que se entregarán en un pago único.

4. Los aspirantes deben sujetarse a los siguien-
tes requisitos:
a) Podrán participar todos aquellos académicos
que presten sus servicios en cualquier institución
afiliada a la Unión de Universidades de América
Latina, siempre y cuando dicha institución se encuen-
tre al corriente en el pago de sus cuotas a la UDUAL.
b) La investigación podrá ser individual o colectiva.
c) No se aceptarán investigaciones que hayan sido
presentadas como tesis de licenciatura.
d) La investigación se podrá presentar en espa-
ñol, portugués o francés en un procesador de tex-
tos de versión reciente compatible con Word.
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e) Al trabajo deberán anexarse: curriculum vitae
del concursante o concursantes y carta de apoyo
académico firmada por el decano o director de la
entidad donde laboren los participantes.
f) Los aspirantes deberán enviar el trabajo y de-
más documentos requeridos en la presente con-
vocatoria a la Secretaría General de la UDUAL,
por cualquiera de los siguientes medios:
•Correo electrónico: udual@servidor.unam.mx
Los envíos electrónicos deberán contener la fir-
ma que se solicita, digitalmente incorporada; de
no ser esto posible, será necesario enviar la carta
impresa con la firma correspondiente por medio
de mensajería especializada.
•Mensajería especializada, incluyendo el trabajo
y demás documentos, en disquete o en disco
compacto, dirigidos a:

Lic. Rafael Cordera Campos
Secretario General de la

Unión de Universidades de América Latina
Circuito Norponiente del Estadio Olímpico de

Ciudad Universitaria,
Coyoacán, C.P. 04510, México, D.F.

Teléfonos: (52 55) 56 22 00 91, 56 22 00 92
Fax: (52 5) 56 16 14 14, 56 16 23 83

Correo electrónico: udual@servidor.unam.mx

5. El plazo para recibir los trabajos correrá desde
la publicación de esta convocatoria, hasta el 27
de mayo de 2005. En caso de que sean enviados
por correo, se tomará en consideración la fecha
del matasellos del correo.

6. La UDUAL se reserva el derecho de publicar la
investigación ganadora, si así lo considera perti-
nente.

7. El jurado podrá declarar desierto el premio si
considera que los trabajos presentados no reúnen
los requisitos de calidad necesarios.

8. Cualquier situación no prevista en la presente con-
vocatoria será resuelta por el jurado calificador.

9. El fallo del jurado será inapelable, se notificará
por escrito al ganador o ganadores la última se-
mana de septiembre de 2005 y se hará público
mediante los medios de difusión de la UDUAL
(gaceta, boletín, Revista Universidades y página
de Internet).

mailto:udual@servidor.unam.mx
mailto:udual@servidor.unam.mx
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